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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: SIMULACIÓN  

DTE: JESÚS EMILIO VERJAN ALMANZA     

DDO: LUIS ALBEIRO SUÁREZ HERNANDEZ  

 RAD: 50573-31-89-002-2021-00074-00 

  

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 1) Como quiera que la parte pasiva fue notificada (fl.036), y guardó 

silencio, téngase por no contestada la demanda por parte de aquella.  

 

 2) Vista la solicitud de amparo de pobreza (fl.38), procede el Despacho a 

resolver la misma. 

 

 Establece el artículo 151 de la norma procesal antes citada: 

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso” (negrilla por fuera del texto). 

 

 Respecto de la excepción planteada en el acápite anterior, se extrae que 

aquella se encuentra presente en el caso bajo estudio, ello por cuanto, de 

declararse la simulación del contrato de compraventa le será restituida al 

demandante, la novena parte de los derechos herenciales de su padre y la 

decima parte en la herencia de su madre, que corresponden a bienes inmuebles 

cuyo valor en conjunto es de más de dos mil millones de pesos. 

 

 Así las cosas, ya que la controversia se circunscribe en intenciones 

pecuniarias, no se concede el amparo solicitado. 

 

 En firme la presente decisión ingrésense las diligencias al Despacho para 

decidir lo pertinente. 

 

 3) Vista la solicitud de reforma de demanda en cuanto a las pruebas y 

hechos (fl.41), el despacho decide INADMITIR la misma, para que dentro del 

término de cinco (5) días se subsane las falencias advertidas so pena de 

rechazo: 

 

 3.1. allegue la prueba relacionada en el numeral 6 del escrito de reforma 

de demanda, consistente las copias tomadas del expediente del proceso 

ordinario declarativo de sociedad comercial de hecho con radicado 

50001310300220040022500.  

 



LAVG 

 Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un solo 

escrito y con ella allegarse copia de la misma para efectos de traslado y el 

archivo del Juzgado, acompañado del mensaje de datos (medio magnético). 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 22 de abril de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No.013. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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